
Suplemento
AL BOLETIN OFICIAL BALEAR

núm. 510.

Artículo de oficio.
GOBIERNO CIVIL DE LAS ISLAS BALEARES.

Esta tarde á las cuatro he recibido por correo estraordinario envia
do desde Madrid el dia 03 de mayo próximo anierior las Reales ór
denes y esposicion impresa con el manifiesto de S. M. que á continua
ción de este aviso he dispuesto se publiquen por el Boletín oficial para 
noticia de los pueblos á consecuencia de lo que les tengo ofrecido en 
el asunto. Prescindiendo de mi destino y persona que importan poco, la 
obediencia puntual á S. M. y la dichosa paz de la patria constituyen 
mis mas ardientes deseos, que espero ver realizados con el estimable 
ausilio de cooperación eficaz por parte de los Ayuntamientos y demas 
autoridades, cuerpos y honrados habitantes de esta fiel provincia de mi 
cargo. Palma 6 de junio de 1836.—José María Bremon.

ESPOSICION

de los señores Secretarios del Despacho á S. M. la Reina Gobernadora.

SEÑORA:
Cuando los actuales secretarios del Despacho, acudiendo al llama

miento de V. M. que en uso de la Real prerogativa se dignó dispen
sarles su confianza, tomaron sobre sí el grave cargo de despachar los ne
gocios en la situación presente, bien conocieron las dificultades de que 
iban á verse rodeados. Pero conocieron también que el interes indivisible 
del trono y de la nación exigía de ellos tal sacrificio para acertar con 
el medio de llevar adelante las reformas, contribuyendo al desempeño 
de vuestras Reales promesas, y de mantener asimismo el órden, no ol
vidando la guerra civil, cuya feliz prosecución y terminación es la pri
mera y mas urgente necesidad del Estado. Conocían también que forma
do el Estamento popular con arreglo á una ley, por la cual el derecho 
de elegir lo? Procuradores estaba reducido á pocos, y hecha la última 
elección en circunstancias singulares, uua mayoría del cuerpo colegís- 
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lador electivo aparecía envuelta en compromisos de que acaso podria no 
querer desprenderse aunque por otra parte era imposible cumplir con ellos 
sin grave perjuicio del Estado.

Nada de esto arredró á los actuales secretarios del Despacho, quie
nes fiados en el testimonio de sus conciencias, y conociendo cuantos tí
tulos bien adquiridos y reconocidos tiene V. M. a' la confianza de los es
pañoles, se propusieron llevar adelante el gobierno, para dar cumpli
miento á vuestras benéficas intenciones, en todo conformes a' las ideas 
pasadas y presentes de vuestros consejeros responsables.

El éxito, Señora, no ha correspondido á esperanzas tan halagüeñas. 
Por desgracia el Estamento popular, cediendo á motivos no conocidos, se 
ha declarado contra los ministros de V. M. de un modo que valdría po
quísimo, si solo sus personas hubiesen sido desairadas; pero que importa 
mucho cuando se atiende á la índole de la oposición, y á los medios de 
que se ha servido. Proposiciones no consentidas por las leyes, y sí acaso 
autorizadas con precedentes qoe, contrapuestos á la ley, pierden su va
lor, autorizadas solamente en casos que no han producido resolución, cu
yos efectos fuesen trascendentales; peticiones hechas para que sean sus
tituidos á los trámites legales, por que se hacen las leyes, otros de na
turaleza singular: y todo esto hecho con desórden, hasta por parte de 
los espectadores, han presentado un espectáculo doloroso, asi como lleno 
de escándalos, lleno también de peligros. Lo que el Estamento no po
día hacer respetando las leyes, lo ha votado; lo que habría podido ha
cer legalmente, lo ha hecho por una via ilegal, ó porque no h consentía 
su situación perder tiempo, ó por obedecer incauta la mayoría á suges
tiones, que precipitándola en un quebrantamiento de ley, la iban acos
tumbrando á salirse de la senda legal, y á entrarse por otra adonde abun
dan los precipicios, y no está por término el bien de la patria.

En tanto apuro los secretarios del Despacho, que ven peligrar el 
trono y la libertad inseparable del órden, y con ambos objetos la nación 
entera, no pueden aconsejar á V. M. que ceda á pretensiones injustas en 
sí, mas injustas aun por el modo como son hechas, enlazadas de necesidad 
con otras cuya venida es infalible, y propias para traernos á una con
tienda encarnizada, mientras está la guerra civil abrasando grao parte de 
la monarquía.

Si V. M. en menor apuro, disintiendo su ministerio de la mayoría 
del Estamento popular, quiso hacer á la nación árbitra entre el uno y 
la otra por el medio legal de la disolución y nuevas elecciones, los ac
tuales secretarios del Despacho no dudan esponer sumisamente á V. M., 
que creen llegado el caso de repetir una providencia que rara vez con
viene reiterar, pero que parece útil y hasta indispensable en las presen
tes circunstancias. Y tienen la honra de esponer rendidamente a V. M. 
que convendría la convocación no ya de otras Cortes como las últimas, 
sino de aquellas tan deseadas, por las cuales ha de hacerse la revisión de 
nuestras leyes políticas , y cuya elección deberá efectuarse de modo que 
representen de la mejor manera que sea dable el verdadero ínteres y opi
niones de la nación, y en la forma que ha parecido mejor al último Es
tamento de Procuradores, para que este requisito le dé la mayor au. 
torizacion posible. .

Fundados en los principios que acaban de declarar, los secretarios 
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del Despacho que firman, reverentemente someten á vuestra Real aprobación 
el siguiente decreto. o-

Madrid 22 de mayo de 1836.=Señora.—A L. R. P. de V. M—Siguen 
las firmas de todos los ministros.

En nombre de mi augusta Hija DOÑA ISABEL II, y con arreglo á 
lo prevenido en el artículo veinte y cuatro del Estatuto Real, he tenido a 
bien resolver que se disuelvan las actuales Córtes. ’
y dispondréis lo necesario á su cumplimiento.—YO LA REINA GOBLR 
NADORA.—En el Pardo á 22 de mayo de 1836—A D. P rancisco Javier 
Isturiz, presidente interino del consejo de Ministros.

MANIFIESTO

de S. M. la Reina Gobernadora á los súbditos de su augusta Hija.

ESPAÑOLES.
Desde que por el fallecimiento de mi amado Esposo (Q. E. E. G.) que

dé encargada del gobierno de estos reinos durante la menor eda , e 
mi muy cara y augusta Hija la REINA DOÑA ISABEL II, dedique 
todos mis conatos á mirar por vuestra felicidad, y asegurarla en cuanto me 
fuese posible. Convencida de que la mayor fuerza del trono consiste en 
tener por apoyo la verdadera opinión pública, ilustrada e independiente, fue 
mi principal cuidado tanto en la elección de ministros cuanto en la adop
ción de las providencias que me proponían aquellos en quienes había de
positado mi confianza, adquirir un cabal conocimiento de las necesidades, 
de los justos deseos y del bien entendido interes del pueblo, cuyo go
bierno me estaba encomendado, para satisfacer las primeras, acceder co
mo conviniere á los segundos, y por estas vías promover y afianzar só
lidamente el tercero. Al convocar las Córtes por el Estatuto Real de 10 
de abril de 1834, obrando con arreglo al consejo de quienes formaban 
entonces el ministerio, traté de dar á las leyes fundamentales de la mo
narquía en lo tocante á los cuerpos coparticipantes de la potestad legis
lativa una composición y forma muy semejantes á las hoy admitidas en 
naciones ilustradas y felices, y según la mas fundada presunción, muy con
venientes al estado de España. Recompensó por algún tiempo (a satis
facción pública mi afan y desvelo por vuestro bien. Juntas las Cortes, a su 
espíritu é índole estuvo atemperada la conducta de mi gobierno, porque 
asi era mi inclinación y mi idea de lo que mas convenía al Estado. Pero 
de repente, irritados los ánimos por los sucesos de la guerra civil, y 
engendrando la irritación desconfianza, ocurrieron movimientos, altera
ciones y disensiones cuyo crecimiento fue rápido y terrible. Ateiita Yo siem
pre al bien público, sin ceñirme á las rígidas formas legales cuando 
vi la nación deseosa de ciertas reformas en su legislación política, me 
apresuré con gusto á seguir y mandar llevar á efecto ios consejos de quie-
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nes sin sacrificios grandes y perniciosos de la prerogativa Rea!, ms pro
pusieron medio de conciliar opiniones desavenidas^ de sentar sobre nue
vos cimientos la paz y las esperanzas de vuestra felicidad venidera. 
Deseando sobre todo la conservación de bienes tan costosamente adqui
ridos, cuando recelé nuevas conmociones en el Estado, puse por medio 
de la disolución de las Córtes á la nación por árbitra de la diferen
cia de opinión ocurrida entre mis consejeros responsables y los Procura
dores del pueblo. Cuanto llevo enumerado he hecho Yo, Españoles, por 
vuestro bien, por el de mi augusta Hija, que es el mismo, por el in
teres del trono y de la nación que es indivisible, y lo he hecho con el 
placer mas puro, y lo haré si necesario fuere de aquí adelante. Guiada 
por estos deseos cuando habiendo salido fallidas muchas esperanzas, y no 
pudiendo Yo satisfacer á propuestas, cuyo fundamenio no era á mis ojos la 
justicia ni la conveniencia pública su inseparable compañera, me vi en el 
caso de aceptar la dimisión de los que entonces componían el ministerio, 
y elegí por sus sucesores á hombres cuya vida política les habia gran- 
geado la confianza de los amantes de la libertad mas apasionados. Pero 
impensadamente vi que contra el uso hecho por Mí de la Real preroga
tiva , se suscitó y alzó una oposición violenta, como dominada por un 
ciego furor, juzgando á los secretarios del Despacho por las intenciones 
que les imputaban: oposición claramente hecha no por amor de justicia 
sino por aversión á personas, por impulso de las pasiones, y no en de
fensa del órden ni de cuanto constituye la paz y ventura del Estado. 
Proposiciones presentadas y aprobadas en el Estamento de Procuradores, 
no obstante que el reglamento y aun el Estatuto Real no conceden la 
iniciativa á los cuerpos colegisladores; proposiciones si bien apoyadas en 
algunos precedentes, cuyo valor es nulo si son contrarias al testo claro 
y terminante de la ley, apoyadas solo en precedentes que no producían 
resolución trascendental; proposiciones leidas, discutidas y votadas con una 
precipitación increíble; peticiones para sustituir al modo conocido de ha
cer leyes otro de invención nueva; interpelaciones de índole estraña, cuyo 
carácter y frecuencia declaraba el intento de embarazar al gobierno: 
por fin, sustituido el medio ¡legal de una proposición al legal de una 
petición en un caso en que la última, sobre ser conforme á las leyes, 
habría sido suficiente; como si se quisiese adrede precipitar cuando conve
nia la circunspección y detenimiento, y abrazar la ¡legalidad por afi
ción y para habituarse á ella; en fin, todos estos actos en sí graves, 
llevados á cabo entre el tumulto, y con gran desacato de los concur
rentes a las sesiones; tal, españoles, es la pintura de lo ocurrido en el 
cuerpo respetable de los Procuradores de la nación en estos últimos dias. 
Una declaración contra mis consejeros, de suyo grave, vino á serlo harto 
mas por haber sido dada contra el reglamento, contra el mismo Estatuto 
Real, y ademas con precipitación igualmente contraria á lo prevenido en 
las leyes. Puesta en la triste situación de tener que proceder en virtud 
de una declaración tan indiscreta, he creido obligación mía, para atender 
al bien de muchos queridos y preciosos objetos, cuya custodia y defensa 
me están confiadas, no aceptar en la dura disyuntiva en que me vela el 
propuesto estremo de separar del despacho de los negocios á hombres á 
quienes ne podían sus opositores hacer un cargo con visos de funda
mento, á quienes en uso de la Real prerogativa en cuyo egercicio estoy,
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había Yo dispensado mi confianza; y á quienes las circunstancias ha- 
Bian venido á constituir en defensores del interes común del trono y del 
pueblo. Repitiendo pues, aunque á pesar mió, la, resolución tomada por 
consejo de los ministros anteriores, ha accedido á lo propuesto por los 
actuales consejeros de la corona, y he venido en disolver las Córtes.

Obrando asi , españoles, he usado de una prerogativa instituida no 
solo para provecho del trono, sino muy especialmente para bien de 
la nación. En vuestras manos estará otra vez vuestra suerte, y Yo fio 
que al decidiros os portareis con la madurez y cordura que son distin
tivo de vuestro carácter.

La guerra civil está ardiendo aun, españoles, y amenaza con ma
yores estragos si no acudimos á terminarla; terrible delito cometerá quien 
distrajere de ella la atención del público y del gobierno pues demencia 
seria pensar en reformas sin sujetar ó tener á raya al enemigo, que ni 
reformas ni paz siquiera consiente. Sin renovar memorias amargas, sin em
plear reconvenciones por lo pasado , pensemos que en lo venidero no 
puede la nación dividirse sin gran peligro ó casi certeza de precipi
tarse en su ruina.

Pero mi deseo, mi intento, españoles, es proseguir á la par la em
presa de las reformas legales, y poner término á la guerra , cuyo felip 
éxito es lo único que puede asegurarla. Para este último objeto cuento 
con un ejército , modelo de lealtad, valor, patriotismo y disciplina: con 
la Guardia nacional, cuyos servicios son tan eminentes, y con la coo
peración de las tres naciones cuyas tropas livalizan en heroicidad pe
leando por nuestra causa.

Mis promesas solemnemente empeñadas serán cumplidas: eso piden mi 
decoro, el bien público y mis inclinaciones; traspasarlas por un lado ó 
por otro, no seria ni justo ni útil. Cuales las hice, asi las desempeñaré 
procediendo á la revisión de las leyes fundamentales de la monarquía, 
según lo espresado en mi decreto de 28 de setiembre último.

Para lograr este objeto me precisan las circunstancias á abrazar medios 
estraordinarios. A fin de no enredaros o' enredar á mi gobierno en un cír
culo vicioso, girando en el cual nada adelantaríamos para arribar á la 
revisión apetecida, como en la época recien citada de setiembre , dictaré 
Yo provisionalmente, y á propuesta de mis consejeros responsables, pro
videncias por las cuales los nuevos elegidos de los pueblos lo sean del 
modo mejor para rej resentar el ínteres y la opinión general; del modo 
mismo, en fin, cozno le propuso en su proyecto de ley el Estamento de 
Procuradores de las Córtes últimas.

El estado del crédito público y su mejora serán objeto de mi espe
cial solicitud hasta la reunión de las próximas Córtes. Entretanto los in
tereses ya creados por los decretos sometidos á la revisión de los Es
tamentos en la última legislatura, ocuparán mi particular atención, cui
dando de conciliar opiniones sin faltar en caso ninguno á la conside
ración y fe debida á los acreedores del Estado.

Os he declarado mis deseos é intentos encaminados á vuestra felici
dad. Con suma confianza me arrojo en vuestros brazos, españoles, am
pliando el derecho de elegir según creyeron vuestros últimos represen
tantes que debia ser ampliado, dando á la elección popular tanta dila
tación cuanta consienten vuestras circunstancias, y cuanta tiene en Jas 
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naciones florecientes, nuestras vecinas y aliadas: con suma confianza, me 
complazco en repetir, pues no temo que me faltéis jamas sabiendo’ que 
xo jamas he de faltaros.

Españoles : El enemigo común está en pie y pujante , aunque por 
tontuna nuestra no bastante poderoso para darnos justos temores de que 
alcance su fuerza á vencernos. El interes de la augusta REINA mi Hija, 
el Mío, el vuestro, es triunfar de la rebelión y del principio de la re
belión, poniendo en su lugar triunfante el de la libertad su contrario. 
Conociendo verdad tan patente, alejad de vosotros todo recelo, y mi
rad a quien intente inspirárosle como á un enemigo, y enemigo astuto; 
pues intenta lograr, debilitándoos con la desunión, lo que no podría con
seguir con su fuerza, si á ella opusiésemos la nuestra unida. Por estos 
medios saldremos salvos y seguros de la borrasca que nos está combatien
do: por ellos arribaremos al puerto adonde nos llevan nuestro deseo y 
nuestra conveniencia. Esto espero de vosotros , y esto confío que con
seguiré, si no me engaña la alta opinión que tengo formada de vues
tra lealtad á mi Hija y vuestra REINA, de vuestro patriotismo, de 
vuestra sensatez, en suma, de vuestras virtudes.=YO LA REINA GO
BERNADOR A.—En el Pardo á aa de mayo de i 836-Refrendado.—Ja
vier de Isturiz, presidente interino del consejo de Ministros.

--------------------------------------

Circular.—S. M. la Renta Gobernadora se ha servido usar de 
la prerrogativa Real disolviendo las Cdrtes, cuyo acto se ha ve
rificado en este dia sin la menor alteración de la tranquilidad 
pública. De Real orden lo comunico d V. S. para su inteligen
cia y efectos convenientes. Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid 23 de mayo de 1836.—Rivas.—Sr. Gobernador civil de 
las Islas Baleares.

Razones de conveniencia pública han obligado á S. M. , bien 
á pesar suyo, a disolver por segunda vez las Cdrtes, después de 
haber ensayado en vano medios mas suaves que el de recurrir al 
uso de esta prerogativa de la Corona. Tal providencia, motivada 
por actos de conocida ilegalidad, es la única que puede salvar al 
Estado de una revolución, de la cual sacarían partido los secua-
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ces del Pretendiente, tan interesados en fomentar nuestras divi
siones y tan seguros de aprovecharlas. Por esta resolución de 
S. M. juzgará la Nación por medios legales y ordenados la di
vergencia de opinión existente entre la mayoría del Estamento 
de Procuradores y los Consejeros responsables del Trono.

Pero en la crisis causada por tan importantes acontecimien
tos, los agentes de la facción rebelde, y los de otra cualquiera, 
enemigos del orden, pueden escitar las pasiones instigando á los 
malos, seduciendo a los incautos, y ocasionando la ruina de ios 
tranquilos y pacíficos, juntamente con la suya propia. Para ata
jar tan grave dallo, ó remediarle si ocurriere, S. M. me manda 
hacer a V. S. las prevenciones siguientes:

i? Que será del alto desagrado de S. M., V V. S. respon
sable con su destino y persona, si con el pretesto ó equivocado 
deseo de evitar males mas ó menos graves, no hiciese V. S. res
petar la autoridad, ó se asociase directa ó indirectamente a cual
quiera acto ilegal ó encaminado á la desobediencia al Gobierno, ó 
llamare a' cualquiera persona no empleada ó empleada en mas ó 
menos alta categoría, á mezclarse en actos que no sean propios 
y privativos del destino que ejerce. ,

a5? Que cualquiera tentativa para turbar la tranquilidad pú
blico que se hiciere, habrá de ser contenida por V. S. ante todo 
por el medio de la persuasión y de la concitación; y cuando 
este no alcanzare, usando de la fuerza en mantenimiento y de
fensa del orden legal, empleando para tan justo intento tudas las 
tropas que tuviere a su disposición del ejército permanente y de 
la Guardia nacional, y asimismo llamando y oscilando en nom
bre de S. M. á todos los hombres honrados, amantes de la 
paz y del sostenimiento de las leyes ?i dar su apoyo h la au
toridad legítima.

3? Que si no fueren suficientes los medios que V. S. tuviese 
á su disposición, después de haber apurado la nsistencia que exi
ge el cumplimiento de su obligación de mantener el orden le
gal, abandone V. S. la capital, y se traslade h un punto seguro 
donde llamando á su lado á la Diputación provincial, oyendo á 
esta; y sin tal formalidad, si no concurriere «I lugar donde V. S. 
se halle, haga una proclama enérgica que circulará por la pro
vincia, en el cual documento, sentando las doctrinas de orden 
y verdadera libertad legal, prevendrá V. S. que todas las Jus
ticias y Autoridades civiles y militares se entiendan con V. S. 
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directamente; y declarando que ninguna contribución ni entrega 

e cantidades ni fondos pagada ó hecha á otra Autoridad que 
i la del Gobierno de S. M., les será de abono á los primeros 
o segundos contribuyentes, depositarios &c. &c.

4- Que V. S. proceda de acuerdo y unión con la Autoridad 
superior (civil ó militar) y traten del modo de dar puntual cuín- 
phmiento á estas instrucciones, haciendo entender que la obliga
ción de observarlas y hacerlas observar es común á todas las Au
toridades; en virtud dé todo lo cual recomiendo al celo de V. S. que 
cnmpla y haga cumplir fielmente estas resoluciones de S. M.; en el 
concepto de que la exactitud y fidelidad en el desempeño de tan 
importante deber serán miradas por 8. M. como un mérito dis
tinguido; y al contrarío la menor omisión d flojedad en el mis
mo objeto hará caer sobre quien la manifestare la responsabili. 
dad h que hubiere lugar.

Y del recibo de esta, y de cualquiera incidente grave que 
ocurriere en el territorio de su mando, me dará V. S. pronto 
y puntual aviso por estraordinario; entendiéndose que la menor 
emisión en este punto será mirada por 8. M. como de suma 
gravedad, y merecedora de su desagrado, y de los demas efec
tos á él consiguientes.

, Lo que de Real drden comunico i V. 8. para su inteligen
cia y puntual cumplimiento en la parte que le corresponda. Dios 
guarde a V. 8. muchoa años. Madrid 23 de mayo de 1836.— 
Rivas.—Sr. Gobernador civil de las Islas Baleares.

, , . . e r r a t a .
En la ultima página del Boletín oficial numero 510, líneas 
y 6? antes de concluir, dice directa é indirectamente» debe 

decir directa é inmediatamente.

Imprenta Real revenada por D. Juan Guasp y Pascual.
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